
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210022500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alejandro  Velasquez 
Franco

06/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca

08001418901420210026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Angelica Maria De La 
Hoz De La Cruz

Liliana  Jimenez 06/07/2021 Auto Rechaza 

08001418901420210026200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Gustavo Garcia 
Amador

Y Otros Demandados ., 
Camilo  Cortes Urrueta

06/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Certain Y Pezzano 
Grupo Inmobiliario 
S.A.S

Y Otros Demandados ., 
Dennys  Quintero Ulises

06/07/2021 Auto Rechaza 

08001418901420210030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Jose Gregorio Acuña 
Lambraño

06/07/2021 Auto Rechaza 

08001418901420210030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Orlando  Angulo Xiquez 06/07/2021 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 7 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas Y Otro

Hernando  Arias 06/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210005000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jaleyson  Ayala Vacca 06/07/2021 Auto Niega - Niega Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
Y Requiere

08001418901420210022600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dagoberto  Meriño De 
Oro

Alfonso  Maestree 
Guerrero

06/07/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Notificación Y Requiere

08001418901420210030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eguis Odila Rolong 
Laguna

Amiilcar De Jesus 
Badran Miranda

06/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 7 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210028800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Caterine  Gonzalez 
Sagbini

06/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210028200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones De Leon Y 
Zuñiga S.A.S

Luis Armando Del Barre 
Solano

06/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210028500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Olga  Cabrera Torres Jesus David Narvaez 
De La Asuncion

06/07/2021 Auto Rechaza 

08001418901420210028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Guillermina Isabel 
Andrade San Miguel

06/07/2021 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 7 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

efe67e30-cd3c-4fe9-a779-882f057a64a3
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210030100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Syrley Johana Iriarte 
Garcia

Carlos  Torres 
Cervantes

06/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210015100 Monitorios Empresa Vigilancia Y 
Seguridad Limitada Vise 
Ltda Y Otro

Waldimiro  Salas 
Maldonado

06/07/2021 Auto Rechaza 

08001400302320180072300 Procesos 
Ejecutivos

Emporioa Springs 
Colombia Sas

Impermeabilizadora 
Mantos La 38 Sas

06/07/2021 Auto Fija Fecha - Fija 
Nueva Fecha De Audiencia

08001400302320180029100 Pruebas 
Extraprocesales, 
Requerimientos Y 
Diligencias Varias

Ibis Yecenia Del Portillo 
Galvan

Jairo Jesus Sanjuan 
Iglesias

06/07/2021 Auto Fija Fecha - Audiencia 
Para El 12 De Julio De 
2021 2:00Pm

08001418901420210033100 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Eduardo Cuervo 
Soto

Y Otros Demandados ., 
Luz Marina Valdez 
Retamozo

06/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha miércoles, 7 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo 0800141890142021-00050-00 

Demandante: Cooperativa Multiactiva humana de aporte y crédito “Coophumana” 

Demandado: Jaleyson Ayala Vacca.  

Decisión: Niega seguir adelante la ejecución y requiere.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisando el expediente observa el despacho que la notificación enviada por mensaje de datos al 

demandado JALEYSON AYALA VACCA, por la parte demandante, no se manifestó a este despacho, 

lo siguiente (i) la afirmación bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico suministrado 

corresponde a la demandada,  (ii) allegar las pruebas que acrediten del como obtuvo la dirección 

electrónica de los ejecutados, y finalmente (iii) el envió del contenido de la demanda junto con sus 

anexos, tal como se encuentra establecido en el Decreto 806 de 2020, razón por la cual no se accederá a 

Seguir Adelante la Ejecución.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar seguir adelante la ejecución en contra del demandado JALEYSON AYALA 

VACCA identificado con cedula de ciudadanía No 77.032.310. de conformidad con la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO:  Requerir a la parte ejecutante, a fin de que aporte la notificación completa según el articulo 

8 del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir 

del día siguiente a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal subsiguiente, so pena de dar aplicación a las 

sanciones previstas en el artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

642a21b55e794d02290e1d5983f61599f94c49bb3ce57bc18819413d4ebd1402 
Documento generado en 07/07/2021 07:19:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-07-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Monitorio: 08001418901420210015100 

Decisión: Rechazo demanda. 

 

CONSIDERACIONES   

  

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió declarar 

inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 11 de mayo de 2021, la 

cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha de mayo 

12 de 2021, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que subsanara 

los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento se le haya dado 

cumplimiento, por lo cual este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda (Monitorio) promovida por VISE LTDA. persona 

jurídica, con NIT 860.507.033-0 actuando a través de apoderado, en contra de los demandados 

SALAS MALDONADO WALDIMIRO y MEJÍA MANOTAS SINDY DAYANA mayores, 

de esta vecindad, identificados con las C.C. Nos. 8.573.825 y 1.041.895.418 respectivamente, 

en atención a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional a 

la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 

Por secretaria hágase los trámites correspondientes. 

 
Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-07-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 0800141890142021-00226-00 

Demandante: DAGOBERTO MERIÑO DE ORO 

Demandado: ALFONSO MAESTRE GUERRERO.  

Decisión: No tiene en cuenta notificación y requiere. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante remitió por correo electrónico un memorial 

mediante el cual indica que le remitió notificación al demandado ALFONSO MAESTRE 

GUERRERO, se percata el despacho que no se cumplió con todos los requisitos contemplados 

en el artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No tener en cuenta la notificación remitida al demandado ALFONSO MAESTRE 

GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 8749798 toda vez que el memorial 

allegado no da cuenta de lo siguiente:  

(i) Afirmar bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico suministrado 

corresponde al del demandado. 

(ii) Informar como obtuvo el correo electrónico y allegar la evidencia correspondiente.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de esta providencia, 

proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal subsiguiente, so 

pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del CGP. 

 
Notifíquese  

El Juez,  

 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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Secretaria 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00267-00 

Demandante: Angélica María De la Hoz De la Cruz. 

Demandado: Liliana Teresa Jiménez González y Otros. 

Decisión: Rechaza demanda por no subsanar. 

 

CONSIDERACIONES   

  

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió declarar 

inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 27 de mayo de 2021, la 

cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha de junio 

01 de 2021, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que subsanara 

los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento se le haya dado 

cumplimiento, por lo cual este Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por ANGÉLICA MARÍA DE LA 

HOZ DE LA CRUZ, mayor, de esta vecindad, con C.C. No. 57.309.190 actuando a través de 

apoderado, en contra de los demandados LILIAN TERESA JIMÉNEZ GONZÁLEZ, 

MARCIAL ENRIQUE RICAURTE TORRES, VIANNY YUSELY RICAURTE JIMÉNEZ y 

MIRNA LUZ SIERRA BOLAÑOS mayores, de esta vecindad, identificados con las C.C. No. 

32.784.114, 72.162.020, 1.143.444.449 y 64.564.535 respectivamente, en atención a lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional a 

la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 

Por secretaria hágase los trámites correspondientes. 

 
Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
JUEZ  
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00284-00 

Demandante: Banco Serfinanza S.A. 

Demandado: Guillermina Isabel Andrade Sanmiguel. 

Decisión: Rechazo demanda por no subsanar. 

 

CONSIDERACIONES   

  

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió declarar 

inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 28 de mayo de 2021, la 

cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha de junio 

01 de 2021, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que subsanara 

los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento se le haya dado 

cumplimiento, por lo cual este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por BANCO SERFINANZA S.A. 

persona jurídica con NIT 860.043.186-6, con domicilio en esta ciudad, representada acorde con 

los anexos, actuando a través de apoderado, en contra de la demandada GUILLERMINA 

ISABEL ANDRADE SANMIGUEL mayor, de esta vecindad, identificados con las C.C. 

No.32.699.388, en atención a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional a 

la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 

Por secretaria hágase los trámites correspondientes. 
 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00285-00 

Demandante: Olga Lucia Cabrera Torres. 

Demandado: Jesús Narváez De la Asunción. 

Decisión: Rechaza demanda. 

 

CONSIDERACIONES  

  

En armonía con el artículo 90 del CGP, por auto previo se inadmitió el libelo en puntos 

específicos, so pena de rechazo.  

  

Revisado el escrito de subsanación, se observa que: (i) del numeral 1º de la parte resolutiva del 

auto que inadmitió la demanda, no se cumplió el requisito; (ii) del numeral 1.2., no se cumplió 

el requisito de informar como obtuvo el correo electrónico del demandado ni se allegaron 

evidencias. 

 

Ante esta situación, el Juzgado,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con las 

anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente nativo 

digital.  

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos.  

   
Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
JUEZ  
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00286-00 

Demandante: Certain & Pezzano Grupo Inmobiliario S.A.S. 

Demandado: Ulises Quintero Dennys y Alba Lucia Molina Arango. 

Decisión: Rechaza demanda por no subsanar. 

 

CONSIDERACIONES   

  

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió declarar 

inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 28 de mayo de 2021, la 

cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha de junio 

01 de 2021, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que subsanara 

los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento se le haya dado 

cumplimiento, por lo cual este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por CERTAIN & PEZZANO 

GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. persona jurídica con NIT 900.685.028-1, con domicilio en 

esta ciudad, representada acorde con los anexos, actuando a través de apoderado, en contra de 

los demandados señores ULISES QUINTERO DENNYS y ALBA LUCIA MOLINA 

ARANGO mayores, de esta vecindad, identificados con las C.C. Nos.8.679.145 y 32.677.654 

respectivamente, en atención a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional a 

la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 

Por secretaria hágase los trámites correspondientes. 
 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00305-00 

Demandante: Compañía Afianzadora S.A.S. En Liquidación. 

Demandado: José Gregorio Acuña Lambraño. 

Decisión: Rechaza demanda. 

 

CONSIDERACIONES  

  

En armonía con el artículo 90 del CGP, por auto previo se inadmitió el libelo en puntos 

específicos, so pena de rechazo.  

  

Revisado el escrito de subsanación, se observa que: (i) la demanda presentada por la 

demandante COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN con NIT 

900.873.126-1, fue suscrita por el apoderado KEVIN ORLANDO VIDAL CONDE 

identificado con la c.c. No. 1.1.40.849.879 y T.P. 290.546, según poder conferido por la 

representante legal de aquella, visible en los documentos arrimados con el libelo; (II) mediante 

auto del 02 de junio de 2021 se inadmitió la demanda, a fin de que el señor apoderado de la 

demandante subsanara los defectos indicados; (III) el escrito de subsanación fue presentado el 

día 09 de junio de 2021 estando dentro del término concedido para tal fin; (IV), la subsanación 

fue presentada y suscrita por el señor JOSÉ LUIS BARRIOS GÓMEZ quien se identifica con 

la c.c. 1.143.444.529 y T.P. 303.327 del C.S.J., quien carece de poder para tal fin. 

 

Ante esta situación, el Juzgado,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con las 

anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente nativo 

digital.  

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos.  

   
Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00307-00 

Demandante: Compañía Afianzadora S.A.S. En Liquidación. 

Demandado: Orlando Gregorio Angulo Xiquez. 

Decisión: Rechaza demanda por no subsanar. 

 

CONSIDERACIONES   

  

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió declarar 

inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 2 de junio de 2021, la 

cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 3 de 

junio de 2021, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que 

subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento se le 

haya dado cumplimiento, por lo cual este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por COMPAÑÍA AFIANZADORA 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. persona jurídica con NIT 900.873.126-1, con domicilio en esta 

ciudad, representada acorde con los anexos, actuando a través de apoderado, en contra del 

demandado señor ORLANDO GREGORIO ANGULO XIQUEZ mayor, de esta vecindad, 

identificado con las C.C. No. 8.711.613, en atención a lo expuesto en la parte considerativa de 

este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional a 

la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 

Por secretaria hágase los trámites correspondientes. 

 
Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. 

                               

SICGMA 

Barranquilla, Seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 0800140030232018 0029100 

Proceso  Prueba extraprocesal.  

Demandante Ibis Yecenia Del Portillo Galván 

Demandado  Jairo Jesús Sanjuan Iglesias  

Decisión  Señala fecha Audiencia  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Reprogramar la audiencia programada en auto anterior, toda vez que no fue posible practicar la 

misma, debido a que por error se programaron 2 audiencias para la misma fecha de 30 de junio 

a las 10:30 am por lo cual, el Juzgado;  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia programada en auto anterior, el 

12 de julio a las 2:00 pm.  

 

Cualquier información adicional que requieran los interesados, podrán solicitarla al número 

3023054715 o al correo institucional j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA  
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